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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.608

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley 
 
ARTÍCULO 1°. Institúyese como Fiesta Provincial al evento "Fiesta Provincial del Fiambre Casero", evento que se
desarrolla cada año, en el mes de noviembre, en la localidad de Agustín Roca, partido de Junín de la provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°. El Poder Ejecutivo incorporará al calendario turístico de fiestas populares de la provincia de Buenos Aires la
celebración instituida por el artículo anterior, en todas las categorías que crea convenientes, para su mayor difusión.
ARTÍCULO 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-30/24-25.
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHO (15.608).-
La Plata, 13 de enero de 2026.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY N° 15.609
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley 

 
ARTÍCULO 1°. Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la
Ley N° 14.622, a lan Galo Lescano, conocido como "lan Moche", activista, influencer, actor y concientizador del Trastorno
Espectro Autista y neurodivergencias en primera persona.
ARTÍCULO 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-204/24-25
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